
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Ordena Inclusión Registros  

    Requiere Notificar  

Proceso:  Verbal – Declaración de Pertenencia  

Demandante: José Wilman Ruíz Fonseca  

Demandada: Fundación Provivienda Para los 

Damnificados Pensionados y Retirados del 

Ministerio de Defensa Afectados por el 

Terremoto  

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00199-00 

  

Octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)  

  

La oficina de registro de instrumentos públicos de esta ciudad ha 

remitido la constancia de inscripción de la medida cautelar de 

inscripción de la demanda sobre el bien en pendencia.  

 

Obran, además, en el expediente, fotografías de la valla instalada 

en la heredad.  

 

Bajo ese orden, con fundamento en el numeral 7 del artículo 375 

del C.G.P, se ordena la inclusión del contenido de la comentada 

valla, así como de los terceros indeterminados que se crean don 

derecho sobre el inmueble, en el registro nacional 

correspondiente, por el término de un mes. 

 

Procédase en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 

2213/2022. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que agote la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda a la 

entidad convocada.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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